
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID- '
SE PUBLICA TODOS LOS DIAsTTgepTTloXT^TT^ZT"^"”"^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un me», 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
erntonos de Africa sujetos á la legislación peninsular á los veiníA 
^^ ^^ ®^ ®^^^® “° ®® dispusiere otra cosa

cion :e iX e'n “ ”* “^ >•

(Á'iticulo 1. dsl Codigo Civil vigent&.J
Inmediataniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. "

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago. ;

S^’arta oücial

?sssii)fflG¡Ájgmsao di nnm.

s. M. el Bey (Q. D. O.) y 
Augusta Beal Familia conti- 
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salúd.

(Qaeeta del 26 de Enero de 1806./

—^ —*•—• — ■■ IH^JI ■MI»M--- -. ,-_

NúM. 220. 

íobiemo ciyíl de la promeid.
Juntas municipales.

4

ClÊOULAE NÚM. 23.

Estando para finalizar el pri
mer mes del ano económico, es
pero que los Ayuntamientos to- j 
dos de esta provincia, habráncum- ? 
piído exactamente los preceptos ■ 
del art. 66 de la ley Municipal, i 
sobre formación de las secciones ; 
en quo handedividirselosvecinos ? 
contribuyentes de cada término ¡ 

municipal para el sorteo de los i 
vocales asociados que en igual ! 
número al de Concejales deban j 
Componer las Juntas municipales 1 
en el corriente an.07 y habrán j 
publicado el resultado de la for- ? 
macion de dichas secciones, para | 
las reclamaciones que en el tér- 
mino de echo días puedan formu
lât ante la Diputación provincial, 

los que no estuvieran conformes 
con las mismas.

Llamo la atención de los seño
res Alcaldes de esta provincia so
bre servicio tan importante pa
ra la Administración municipal, 
y les encargo que pnctiquen di
chas operaciones, así como la del 
sorteo antes mencionado, con to
das las formalidades que precep
túa el art. 68 y la más estricta 
justicia, á fin de evitar reo-lama- 
madones y que las Juntas de 
asociados, independientes y sin 
adolecer de ninguna de las inca
pacidades que el art. 65 mencio
na, sean las verdaderas fiscaliza
doras de los actos y acuerdos del 
Ayuntamiento que deban ser so- " 
metidos á su sanción, objeto 
principal para que fueron insti 
tuídas, á la vez que atiendan á 
todo aquello que sea de bisneficio 1 
y provecho para ¡os intereses dal i 
vecindario. . |

Los señores Alcaldes me darán I 
cuenta del cumplimiento de estos j 
preceptos legales y me remitirán Í 
en su día, una certificación con- j 
forme á la constitución que di | 
íhas Juntas hayan tenido. j 

Valladolid 26de Enero de 1906. .? 
£/Gobsr/iador.'. Í 

/ibérica @rtás ^aeciííit. 

uummu.

ilMIllli M HACIENDA.

PROYECTO
DE

LEV : EFINIT1VA DEL TIMBBE DEL ESTADO
(COIX r ixü Aoioiv.)

CAPITULO Vil.

documentos REFERENTES AL REGIS
TRO CIVIL.

Art. 60. Llevarán timbre de 
una peseta, clase 11.^;

1 .° Las certificaciones de na
cimiento y defunción expedidas 
con relación á los libros del Re
gistro civil.

2 .° Los expedientes de mafri- 
monío civil.

Los documentos que se acom- 
parian llevarán el timbre que co
rresponda.

3 .° Las actas originales de 
consentimiento y consejo para 
contraer matrimonio, con excep
ción de ¡as que fueren negativas, 
que se extenderán en papel de 
10 céntimos, clase 12.*

4 .“ Las certificaciones de di
chas actas.

5 .° Los certificados de ciuda
danía.

6 .° Los de cualquier docu
mento existente en el Registro i 
civil. Í

7 .° Las certificaciones de ac- ; 
tas negativas de existencia, de 
cualquier asunto ó documento.

8 .® Lasque se expidan de ¡as ■

actas de fe de vida, domicilio, 
residencia ó estado, con la excep’- 
cion determinada en los ar
tículos 61 y 62 de esta ley.

9. Las de cualquiera otra 
clase análoga á las expresadas.

Art 61. Las fes de vida, do
micilio, residencia ó estado de 
las clases pasivas cuya pension 
no exceda de 1.000 pesetas 
anuales, deducido el impuesto, 
se extenderán en timbre de 10 
céntimos, clase 12.% siendo ad
misible el reintegro si estuvie
sen impresa.?, en un sello suelto' 
dcígual clase y precio, que se 
inutilizará como se dispone por 
el art. 9.°

Art. 62. Todas las certifica
ciones expresadas, se extenderán 
en papel común cuando los que 
la soliciten sean pobres de solem
nidad ó las reclame alguna Auto
ridad, sin instancia de parte in
teresada que no baya obtenido 
declaración legal de pobreza.

Art. 63. Las certificaciones 
de defunción que para los efectos 

, del Registro extiendan los facul- 
j tativos, no están comprendidas 

en las disposiciones de esta ley, 
5 pudiendo redactarso en papel 

común.

CAPITULO Vílí.

DOCUMENTOS REFERENTES AL REGIS
TRO DE LA PROPIEDAD,

Art. 64. El primer pliego de 
las informaciones posesorias que 
se practiquen con arreglo á las 
prescripciones de la ley Hipoteca-
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¿é ■ 21 de Enero de 1.900

ria, será del timbro que corres- f con sujeción á la escala si- 
ponda á la cuantía de las fincas, 1 guiente:

cíos públicos, que de alguna 
manera necesiten ser confirmados 
por las Autoridades administrati
vas, se reintegrarán por el irn-

puesto del timbre, fijando el mó
vil correspondiente al sueldo ó 
remuneración anual, según la 
escala siguiente:

CUANTÍA DE LAS FINCAS

Hasta
Desde

1.000 pesetas.
1.000'01 hasta 3.000.

Desde 3.0(X)‘01 hasta 5.000.
Desde 5.000'01 hasta 7.000.
Desde 7.000'01 hasta 10.000.
Desde 10.000'01 hasta 25.000.
Desde 25.(’00'01 hasta " 50.000.
Desde 50.000'01 hasta 75.000.
Desde 75.OÛO-'O1 hasta 100.000.

TIM BRK

CLASE
PRECIO

Pesetas.

11.» 1
9.» 3
7." 5
6.*^ 7
5.» 10
4.» 25
3.» 50
2.^ 75
T.» 100

TI M B R E

CLASE
PRECIO

Pesetas,

SUELDO ANUAL

Hasta 1.000 pesetas. 11.*^ 1

Desde 3 .000'01 hasta 1.600..................10.»
Desde 1.500'01 hasta 2.500. . . • 7.»
Desde 2.500'01 hasta 3.500.................. 5.’‘
Desde 3.500'01 hasta 6.000.................. 4.» 2 o
Desde 6.000'01 hasta 7.500..................3.» OO

Desde 7.500'01 hasta 10.000..................2.‘" i O

Desde 10.000'01 en adelante......................... 1.» 100

Cuando la cuantía de las hn 1 
cas exceda de 100.000 pesetas, se 
presentará la información en la ! 
oficina liquidadora del impuesto | 
de derechos reales para pagar en 
metálico el timbre correspondien- ; 
te á la diferencia ó exceso, à ra
zón de una peseta por cada 1.000 
pesetas ó fracción de ellas.

Art. 65. Las instancias que, 
acompañando á los testamentos ó 
declaraciones ab wteslalo^ y ha
ciendo relación detallada y valo
rada de la herencia se presenten 
á los Liquidadores del impuesto 
de derechos reales para satisfacer 
dicho tributo, y á los Uegistado- 
res de la propiedad para inscribir 
en los casos en que haya un solo 
heredero ó varios que adquieran 
pro indwiso^SQ considerarán com
prendidas en elart. 15 de esta ley.

Art. 66. Corresponderá em
plear papel de 2 pesetas, cla
se 10.‘'", en todos los pliegos de 
las certificaciones que expidan 
los Registradores.

Art, 67. Se empleará pápel 
de una peseta, clase 11.%

En la extension de notas adi
cionales para la rectificación de 
los asientos defectuosas en los an
tiguos Registros.

En las inscripciones de docu- 
meatos, cuando por falta de 
pel, baya de adicionarse.

En todos los pliegos que se 
viertan en las informaciones 
sesorias, cuando el valor de 

pa

in-
po- 
las

fincas no exceda de 1.000 pesetas.
En los pliegos segundo y sL 

guientes de dichas informaciones 
cuando la cuantía exceda de la 
referida cantidad.

Art. 68. Se reintegrarán por 
los interesados, con un timbre 
de 10 céntimos, clase 12.®^, Ias 
notas en que conste haberse he
cho por los Registradores de la 
propiedad la inscripción ó anota 
cion ó la suspensión de las 
mismas.

C A FITU LO IX. 
DOCUMENTOS REFERENTES Á ELEC

CIONES.

Art. 69. Se extenderán en 
papel común todas las solicitudes, 
actas, certifioacionos y diligen
cias referentes á la formación y 
revision del censo electoral, así 
como las actuaciones judiciales 
relativas á el.

Las Autoridades y 
narios públicos ó 
encargados de los 
Archivos, expedirán 

los funoio- 
eclesiásticos 

respectivos 
también ea

papel común cualquiera clase de 
documentos que necesite el elec
tor ó vecinos para acreditar su 
capacidad ó la capacidad ó inca
pacidad de otros electores.

Igualmente se extenderán en 
papel común los documentos 
electorales que expidan las Jun
tas provinciales del censo y las 
mesas de las secciones, así como 
cualquier otro documento rela
cionado con el ejercicio del dere
cho electoral.

CAPITULO X.
TÍTULOS, DIPLOMAS Y DOCUMeNTOS 

ANÁLOGOS.

Art. 70. Los Reales títulos, 
despachos, credenciales de em- 
pleos, cargo.s ó dignidades, cuando 
éstas últimas sirvan por sí solas 
para la posesión y disfrute de 
haber, sin neecsiJad de título, 
cualquiera que sea la carrera en 
que se concedan, civil, militar ó 
eclesiástica, y se hallen remune
radas por los presupuestos gene
rales dei Estado, de la provincia 
ó del Municipio, así como los de 
empleados de la Real Casa, los de 
los Cuerpos Colegisladores, las 
certificaciones de declaración de 
derechos pasivos, los duplicados 
de dichos documentos cuando se 
expidan à instancia de parte, y 
los nombramientos de empleos 
hechos por Empresas particulares 
arrendatarias de rentas ó servi-

Los expresados documentos, 
cuando se expidan para el ejerci
cio de cargos que no tengan se
ñalado sueldo fijo, llevarán el 
timbre correspondiente á la cate
goría asimila la que tenga el 
referido cargo. Si no tuviera 
asimilación á ninguna de las 
carreras del Estado que tienen 
señalado sueldo fijo,- las Autori
dades, Jefes ó Corporaciones á 
quienes corresponda expedir los 
títulos, credenciales y despachos, 
harán la regulación de haberes, 
remuneraciones ó emolumentos 
anuales, cuidando bajo su respon
sabilidad, de que se extiendan 
aquellos documentos en el timbre 
que corresponda.

Art. 71. Cuando por la natu
raleza del destino, su carácter 
eventual ó cualquiera otra causa, 
no se expidiera título alguno, 

POBLACIONES . Heces. ’ Secretarios. Fiscales.

Madrid................... ..................................... 100 7.5 50
Barcelona, Granada, Coruña, Sevilla,

75Valencia, Valladolid y Zaragoza. . 
Albacete, Burgos, Ceáceres, Las Pal-

50 2u

mas (Gran Canaria', Palma (Mallor- 
ca), Oviedo. . . ... . • • • • 50 25 10

Capitales de Jasgado fuera de las
anterioralenie designadas:

25 10 7
' 10 7 5

De entrada.................................................. 7. 5
En las demás poblaciones. . . . 5 3 1

Art. 74. Los títulos que debe
rán expedirse á los suplentes, se 
reintegrarán con arreglo á la es
cala del artículo que precede pe
ro satisfacienlo solo la mitad.

Art. 75. Los Jueces y Fisca 
les municipales no podrán entrar 
en el ejercicio de su cargo sin 
que previamente estén reinte- 
i^rados sus títulos y refrendados 
por los Jueces de primera instan- 

se reintegrará la credencial, cui
dando el Jefe respectivo de que 
se fije en la misma el timbre 
móvil de la clase que correspon
da, ó de que se haga el reintegro 
en papel de pagos al Estado, se
gún el suelo anual., y consignan
do la nota oportuna. Sin cumplir 
este requisisito no podrá darse 
la.posesión, debiendo expresarse 
en la nómina del primer haber 
que perciba una nota que diga; 
«Este interesado reintegró el tim
bre correspondiente á su suelde».

Art. 72. Los pliegos que de
ban aumeutarse para diligenciar 
los títulos sin variar el sueldo, 
seián do una peseta, clase 11.*

Art. 73. Los títulos que se 
expidan á los Jueces, Fiscales y 
Secretarios municipales, se rein
tegrarán con arreglo á la escala 
siguiente: 

cia respectivos. En igual forma 
refrendarán los títulos de los Jue
ces y Fiscales municipales susti
tutos, y los de los Secretarios lo 
serán por los Jueces municipales.

Art. 76. Satisfarán por im
puesto de timbre, con los móvi
les correspondientes, á razón de 
200 pesetas:

Los títulos y cartas de sucesión 
que se expidan á. los de Castilla
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27 de Eneró de 1900

y que tengan aneja la Grandeza 
de España.

Art.77. Contribuiránenigual 
> furina por razon de timbre en can
tidad de 150 pesetas:

Los títulos de Castilla sin Gran
deza de España.

Art. 78. Asimismo tributarán 
á razón de 100 pesetas:

Las grandes cruces de todas las 
Ordenes, las autorizaciones para 
usar títulos 5' condecoraciones 
extranjeras, y los honores de Jefe 
superior de Administración,

Art. 79. Corresponderá el 
reintegro á razón de 75 pesetas:

1 .® En los títulos do Comen
dadores de todas las Ordenes.

2 .° En las Cruces de San Fer
nando de tercera y cuarta clase.

3 .” En los títulos de Doctores 
eu todas las Facultades civiles y 
eclesiásticas.

Art. 80. Abonarán timbre de 
50 pesetas:

1 .“ Los honores de Jefe de 
Administración y de Negociado, 
y los de dignidades de todas las 
carreras del Estado.

2 .° L )S de cruz y placa senci
lla de San Hermenegildo y de 
primera y segunda clase de San 
Fernando, expojlidos á favor de 
Jefes y Oficiales efectivos.

3 .“ Los títulos de CabUero do 
todas las Ordenes.

4 .° Los de Arquitectos, Inge
nieros, Archiveros, Bibliotecarios 
y Antiouarios y cualesquiera 
otros análogos que no estén taxa
tivamente citados ó que pudie
ran crearse.

5 .® Los títulos de Licenciado 
en tolas las Facultades civiles y 
eclesiásticas, aunque los últimos 
sean por simples certificados, y 
los de Notarios.

G." Los de Agentes de Cam
bio y Bolsa y los de Corredores 
de Comercio.

7 .° Los títulos, despachos ó 
diplomas de cualquiera otra clase 
que lleven la firma de S. M. y 
110 tengan designado tipo supe
rior en esta ley.

Art. 81. Se reintegrarán con 
timbre de 25 pesetas:

1 .® Los títulos de Bachiller.
2 .® Los de Peritos y Profeso

res mercantiles,
3 .® Los de Escribanos y Pro

curadores de cualquier Tribunal 
ó Juzgado, sin distinción de fue
ro ni de grado.

4 .° Los de Corredores in
térpretes de buques,

5 ® Los de Agrimensores, Ve
terinarios de todas clases y Herra
dores,

6 .® Los de Profesores de gim
nástica, Maestros y Maestras de 
primera enseñanza.

7 .* LosdeCirujanos dentistas.
8 .® Los de Practicantes y 

Matronas.
9 .® Los de capataces de minas 

y las certificaciones de práctica y 
capacidad minera.

10 . Los de Fieles contrastes 
de pesas y medidas y los de Ve
rificadores de contadores de elec 
tricidad ú otros cargos semejan
tes que se establezcan oficial
mente.

IL Los demás títulos y docu
mentes análogos á los que quedan 
determinados en este artículo.

Art. 82. Los derechos de los 
grados universitarios, de Institu
tos ó cualesquiera otros que ha
biliten para el ejercicio de alguna 
profesión, así como- los corres
pondientes á la expedición de tí
tulos y diplomas, y los de impo
sición del sello Eeal da Castilla, 
con arreglo al Real decreto de 16 
de Octubre de 1879, se harán 
efectivos en papel de pagos al 
Estado.

» Art. 83. Estarán exceptuados 
del reintegro del timbre, y por 
consiguiente, del pago de dicho 
impuesto, los diplomas de las tres 
categorías de las oondecoraoionos 
de la orden de Beneficencia, en 
los casos que, á juicio del Conse
jo de Estado, se haya acreditado 
en el expediente de justificación 
de los hechos, la condición de 
pobreza, y los á que se refiere el 
número 1.® del art. 59 de esta ley.

(Se continuará.)
-------- .*.---------- - 

allBIKUtOlliMll.
NÔxM. 202.

Ofilsgâcioo de Haeienla de ia provincia de Valladolid.

CIRCULAR 
INDUSTRIAL.

En la Gaceta de ¿]dadi'’id co
rrespondiente al día 20 del ac-' 
tuai, se halla inserta la Real or- 
de.n siguente, expedida por el 
Ministerio de Hacienda:

«limo. Sr : Remitido à infor
mo de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado el expe
diente promovido por los Síndi
cos de los gremios de ultramari
nos y comestibles de esta Corte 
en solicitud de que se modifiquen 
varios epígrafes de la tarifa 1.® 
de la contribución industrial, di
cho Alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Exemo, Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E.,se ha re- 
miti lo á informe de este Conse
jo, en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente, compren
sivo de cuatro instancias: una, 
de D. Eusebio Martin, Síndico 
del gremio de comestibles de esta 
Corle, solicitando que se declare 
que cada industrial debe ceñirse 
estrictamenie á vender los ar
tículos señalados en el correspon 
diente epígrafe; otra, de los Sín
dicos del gremio de ultramarinos 
en súplica de que no se altere la 
division do los distritos de la ca
pital vigente en 1904; otra, del 
gremio de comestibles, en la que 
se solicita la rebaja de la cuota, 
igualándola á la que satisfacen 
las de otras localidades, refun- 
dióndolá en un sólo epígrafe, ya 
se ejerza en el casco de la pobla
ción ó en el radio, y se les con
ceda la venta del jamón, harina 
lacteada y leche condensada; 
otra, de los Síndicos del gremio 
de ultramarinos, solicitando que 
se cierren las puertas al fraude, 
armonizando el Reglamento de 
industrial con la ley de Sanidad 
pública; que las cooperativas se 
comprendan en la clise 1.’ de la 
tarifa l.“; que se refundan los 
epígrafes 1.® de la clase 7.® y el 
10 de la clase 8.®, suprimiendo 
el L®, el ñ: y 21 de la clase 8?; 
el 15 de la 9.® y el 6, 7-y 9 de la 
clase 11.®; qued en todos lo epí
grafes de la tarifa 1.® se exprese 
los artículos que comprende, y 
que los que expendan artículos 
con regalos tributen por el nú
mero 1 de la clase 1.®; otra, del 
gremio dé ultramarinos, para 
que se declaren que están auto
rizados para vender foie gras, 
mortadella, lengua escarlata,fru
ta escarchada y carne de mem
brillo; y por último, la de don 
Francisco Aldama, industrial de 
la ciase 7.® de la tarifa 1.®, que 
solicita que se les conceda, figu
rando matriculados en la clase 
8.® como ultramarinos, vender 
artículos de la clase 7.’, pagando 
la diferencia de cuota.

Todas estas instancias han se
guido la tamitacion reglamen
taria. j

La Dirección general del ramo, 
haciéndose^cargo de todas ellas, 
propone á V. E. la modificación 
de los epígrafes de las clases 7.®, 
8.® y 9.® de la tarifa L®, números 
1, 10 y 15 respectivamente, re
dactándolas en la siguiente for
ma: «Tarifa 1?, clase 7.*, núme

ro 1. Tiendas en que se venden 
al por menor jamón en dulce y 
.similares, lenguas y embutidos 
trufados de todas ciases naciona
les ó extranjeros y demás artícu
los propios de esto.s estableci
mientos, vinos, aguardientes com
puestos y licores de todas clases. 
Nota. Si se sirven ó preparan estos 
artículos en el establecimiento, 
pagarán por el número 7 do la 
clase 3.®=»Tar¡fa 1.®, clase 8.®, 
núm. 10. Tiendas de géneros ul
tramarinos ó comestibles en don
de se venden al por menor todos 
los artículos de las tiendas da 
comestibles y además conservas 
de carnes y frutas del país en 
envases cerrados con sus etique
tes de origen, mortadella, foie, 
gras, lengua escarlata, jalea y 
pasta de guayaba y membrillo, 
mantecados, polvorones, tortas, 
rosquillas, bizcochos, turrón de 
Jijona y Alicante, mazapan en 
figuras y en caja y frutas escar
chadas á granel, vinos, aguar
dientes compuestos y licores de 
todas clases.«Tarifa L®, clase 
9.’^, núm. 15. Tiendas de comes
tibles en que se vendan al por 
menor garbanzos, arroz, judías 
y otras legumbres, aceite, jabón 
y vinagre, pasta para sopa, al
midón, sal, bujías, pimiento mo
lido, chocolate, azúcar, bacalao, 
tocino, especias, té, café, harina 
lacteada, leche condensada, cara
melos y azucarillos, jamón en 
trozos, embutidos, conservas de 
pescados y hortalizas, mantecas, 
quesos y galletas del país, vinos, 
aguardientes compuésto.s y lico
res tambien del país y demás ar
tículos expresamente consigna
dos en esta clase ó las inferiores.»

Y en tal estado, se consulta el 
parecer da esta Comisión per
manente:

Considerando que .la Dirección 
general del ramo, en su informe, 
ai desestimar la mayor parte de 
las pretensiones deducidas en la 
instancia á que queda hecha refe
rencia, y al hacer la propuesta para 
la modificación de diversos epí
grafes de las tarifas de industrial, 
ha tenido en cuenta preceptos 
reglamentarios, á los que es pre
ciso dar exacto cumplimiento, 
prácticas de nuestro comercio, 
necesidades de la industria y 
principios de equidad; y

Considerando que se han cum
plido las disposiciones del vigen
te Reglamento para la instruc
ción de esta clase de expediente.^;

Esta Comisión permanente ts 
de dictamen que puede V. E,
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88 ‘27 de Enero de 1906.

prestar su superior aprobación á . 
la propuesta de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impues
tos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver, 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. Í. muchos arios. Madrid 12 de 
Enero de 1906.—Saltador.—Se
ñor Director general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.»

Lo que be dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las Corporaciones, 
industriales y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 24 de Enero de 
1906.—El Delegado de Hacien
da, José Solís de la Huerta.

NuM. 212.
ANUNCIO.

Venciendo en 15 de Febrero de 
1906, un trimestre de intereses de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
correspondiente al cupón número 
19 de los títulos definitivos de las 
emisiones de 1900 y 1902 y los 
títulos de la expresada deuda y 
emisiones amortizados en el sor
teo Verificado el día 15 del actual, 
cuya relación nominal por series 
aparece inserta en lá Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 
16 del actual, la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 
en virtud de la autorización que 
se le ha concedido por Real orden 
de fecha 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado que desle el día 1.® 
do Febrero próximo, se reciban 
por esta Delegación el referido 
cupón y los títulos amortizados do 
la citada deuda y vencimiento.

Valladolid 25 do Enero de 
1906.—El Delegado de Hacienda, 
Jose Solís.

iSsrasiBsoscifíi,
NúM. 217.

Gallegos de Hornija.

Se halla vacante ol cargo 
Depositario de fondos municipa
les de esto Ayuntamiento, con 
el premio de treinta y cinco pe
setas anuales.

El agraciado desempeñará tam
bién la Depositaría de los fondos 
^d Pósito, con las retribuciones 

legales marcadas en el Regla
mento del ramo.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía en el plazo de 
diez días.

Gallegos 23 de Enero de 1906. 
—El Alcalde, Mariano Gonzá
lez. —El Secretario, Maximiano 
Muelas.

NÚM. 218.

Renedo de Esgueva.

Se hallan vacantes las plazas 
de Depositario y de Recuadador 
de fondos municipales, y de 
Guarda municipal de esta vi
lla, y en virtud de acuerdo de 
la Corporación de mi presiden
cia se anuncia su provision por 
término da quince días, contados 
desde la publicación del presenta 
en el Boletín Oficial.

Los agraciados disfrutarán el 
sueldo anual, el primero, de cien
to veinticinco pesetas, el segun
do de doscientas cincuenta, y el 
tercero el de quinientas cincuen
ta pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, estando obligados 
los dos primeros á prestar la fian
za que les señale el Ayuntamien
to, debiendo los solioitantas diri 
girsus solicitudes á esta Alcal
día dentro del plazo indicado.

Renedo de EsgU8va.24 de Ene
ro de 1906.—-El Alcalde, Valen
tín de la Riva.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

iBKM«
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NcM. 213. 

VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suarez Gutie
rre, Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
ha acordado por providencia de 
hoy en cumplimiento de una 
carta-orden de la Superioridad se 
cite al sujeto que á continuación 

1 se expresa, para que el día vein- 
1 titres del mes da Abril próximo y 

hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca ante esta 
Audiencia provincial, á fin de 
asistir como testigo al juicio oral 
abierto en causa contra Daniel 
Fernandez, sobre estafa,bajoaper- 
cibimiento de que si no compare
ciese ni alegase justa causa que

se lo impida le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que se inserte en el 
«Boletín ofíciab y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á veinticinco de Enero de 
mil novecientos seis.—El Ac
tuario.

Sujeto que se cita.

Andrés Hernández >Santo3, que 
se dice vivir en la calle de la 
Princesa,múm. 28, Madrid.

NuM. 205.

'MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido en cum
plimiento á carta-orden de la 
Superioridad , por providencia de 
de esta fecha, ha acordado citar 
por medio de la presente cédula 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, á 
Francisco Peláez Rodríguez y 
Justo Perez Prieto, vecinos de 
Rueda, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan 
ante S. E. la Audiencia provin
cial del Valladolid el día diez y 
seis de Febrero próximo á las 
diez y media de la mañana, con 
el fin de que como testigos asis
tan al juicio por jurados de la 
causa seguida en este Juzgado 
contra Blas Benito Bravo, sobre 
homicidio de Ignacio Arroyo, 
bajo Ioí3 apercibimientos de ley. 

xMedina del Campo veintitrés 
de Enero de mil novecieíitos seis. 
—El Secretario P. S., Jesús 
Calvo.

INDNMLILIS.
Núm. 184.

EDICTO.
Don Manuel Jimenez Rubio, Primer 

Teniente del Regimiento Infantería 
de la Lealtad, número treinta, Juez 
instructor de las diligencias previas 
instruidas con motivo del disparo de 
arma de fuego ocasionado por el 
Cabo de Miñones de Vizcaya, Co
mandante del puesto de esta Ciudad 
André.s Fernandez y del que resultó 
herido el paisano José San Segundo.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José San Segundo, na
tural de Avila, de veinticinco 
años de edad, soltero, estatura 
regular, pelo negro, no usa barba 
ni bigote y lleva la cara vendada 

tapando una herida que tiene 
en el carrillo derecho producida 
por arma de fuego, para que dei^ 
tro del plazo de diez días contados 
desde la fec.ha en que se publique 
este edicto en el Bolelm oficial 
de la provincia de Valladolid, se 
presente ante este Juzgado, sito 
en el Cuartel de Infantería de 
esta Ciudad, con el fin de prestar 
declaración en dichas diligencias, 
pues asi lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Orduña á diez y siete 
de Enero de mil novecientos seis. 
—Manuel Jimenez.

Núm. 214.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, por 
la Junta económica del mismo, 
los artículos que á continuación 
se expresan:

Servicio de subsistencias.

Harina del." clase 
Cebada del país 
Paja corta para pienso 
Carbón de cok para la coc

ción de pan en los hornos 
fijos, procedente de la des
tilación de hullas grasas 
de llama larga

Leña y sal

• Servicio de zdensiUos.

Paja larga para relleno 
Carbón de encina
Carbón de galleta lavado y 

cribado
Jabón, petróleo y leña

pueden los que gusten vender 
dichos artículos presentar propo
siciones con sus precios y mues
tras en dicho Parque el día 14 
de Febrero á las once, rigien
do el reloj del Establecimiento 
en que tendrá lugar el concurso; 
advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y que en 
el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene.

Valladolid 25 de Enero de 
1906.—Juan Bó.

Vaipratita dei Hospioio provinciis,
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